RES.609/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000025, Ent. N°696/18)

 VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), relacionadas con la Contratación Directa por Excepción  N° 41/017, para la prestación  de un servicio de acompañantes en Centros de Salud para niños, niñas y adolescentes, dependientes de la Jefatura Departamental de  Maldonado, al amparo de lo previsto por el artículo 33 del TOCAF, literal C), inciso 2) del TOCAF;
 RESULTANDO: 1) que se adjuntan, Pliego Particular de Condiciones, Pliego Único, publicación del llamado en el Sitio Web Compras y Contrataciones Estatales, efectuada con fecha 4 de setiembre de 2017, e invitaciones al llamado de referencia; 
2) que al acto de apertura de ofertas de fecha 25 de setiembre de 2017, se presentó un  único oferente,  la firma Nueva Compañía – Sistema Asistencial LTDA;  
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 22 de noviembre del mismo año, sugirió  adjudicar el llamado a la referida firma, por ser  única oferente y cumplir con las garantías técnicas para dar cumplimiento al servicio, por un monto total anual por cada servicio a prestar  de $ 79.200 (impuesto mínimo incluido), siendo el monto total por dos años de contratación, por cada servicio a prestar,  de $ 158.400;
  4) que por Resolución Nº 4072/017 adoptada por el Directorio, con fecha 27.12.2017, se adjudicó el llamado a la firma Nueva Compañía – Sistema Asistencial LTDA, por el período de 2 años a partir de la notificación de la Resolución de adjudicación, por un monto total de                  $ 4.818.000, siendo el servicio a prestar de 24 horas, por un monto diario de      $ 6.600, al amparo de lo previsto por el artículo 33 numeral 2), literal C) del TOCAF;
	                               5) que con fecha 9 de enero de 2018, este Tribunal acordó solicitar la remisión de la totalidad de las actuaciones relativas a la Licitación Abreviada Nº 28/2017, que fuere declarada desierta por Resolución adoptada por el Directorio de fecha 16 de agosto de 2017; 
                                             6) que el Organismo actuante dio cumplimiento al pedido, acompañando actuaciones de las que surge que, previo los trámites de estilo, al acto de apertura de la Licitación Abreviada, realizado con fecha 3 de julio del corriente, no se presentaron ofertas, por lo que, por Resolución          Nº 2610/017 de fecha 16.8.2017, el Directorio declaro desierto el procedimiento y habilito la respectiva contratación directa, con el mismo  objeto que tenía la licitación referida;
CONSIDERANDO: que la Contratación Directa efectuada encuadra en la previsión del numeral 2) del literal C) del artículo 33 del TOCAF;
[bookmark: _GoBack] ATENTO: a lo expresado y a lo previsto por el art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cométese al Contador Delegado, la intervención del gasto total de          $ 4.818.000, previo control de su imputación en el Objeto adecuado, con disponibilidad, así como el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan a cada caso;
2) Comuníquese al Contador Delegado;
3)  Devuélvase las actuaciones al Instituto del Niño y del Adolescente del Uruguay.”
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